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Don Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscrito al grupo de Geroa Bai, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno de la Cámara. El seguimiento posterior se realizará en la Comisión de Industria y Transición Ecológica y Digital Empresarial.
Exposición de motivos
El borrador de Planificación Eléctrica para los próximos años no ha recogido una parte muy importante de las demandas cursadas por Navarra, lo que podría suponer la no realización de varios proyectos de inversión estratégicos para la Comunidad.
Supone, sin duda, marginar a una Comunidad eminentemente industrial, en la que el peso de su industria supone más del 31 % del PIB de la misma, y en la que, además, destaca la industria intensiva.
Son cuestiones que, evidentemente, no se han contemplado en el momento de la redacción de la mencionada Planificación Eléctrica, por lo que el Departamento de Industria se ha visto abocado a preparar y presentar una serie de alegaciones para cursar por segunda vez sus peticiones, cuya asunción, o no, queda en manos del Ministerio correspondiente.
Por todo ello presentamos la siguiente propuesta de resolución:
1.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno central a modificar el artículo 4 Planificación Eléctrica de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, para incluir la territorialización como elemento objetivo —y decisorio— para las planificaciones a realizar.
2.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno central a incluir también como elementos objetivables en la modificación del mencionado artículo 4:
– El peso porcentual de la industria en el PIB de las autonomías.
– El peso porcentual de la industria intensiva en el conjunto de la industria de cada autonomía.
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